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Señor Ingeniero
Hugo del Pozo Barrezueta
DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL

Presente.
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De mi consideración:

Por disposición del señor Presidente del Organismo, remito co;-.i.?^ certificadas de las sentencias
aprobados por el Pleno de la Corte Constitucional, a fin de que se sir\ a publicar en el Registro Oficial.

Nro. CASOS
SENTENCIAS-ACL.V.ÍVJIONES Y

AMPLIACIONES

* 1
1922-11-EP

115-13-SEP-CC + Voto '

concurrente

2
0048-10-IN

022-12-SIN-CC + Aclaración y J
Ampliación

3
1542-11-EP

123-13-SEP-CC + Aclaración y
Ampliación

4
0594-12-EP

013- 14-SEP-CC + Aclaración y s
Ampliación

5 0410-10-EP 030-14-SEP-CC '

6 0868-10-EP 031-14-SEP-CC ^

7 2057-11-EP 033-14-SEP-CC ^

8 1467-11-EP 034-14-SEP-CC •''

9

1052-11-EP y
1053-11-EP

acumulados

036-14-SEF-CC f

10 0941-13-EP 039-14-SEP-CC '

11 0777-11-EP 041-14-SEP-CC /

Para los efectos de la publicación respectiva, agradeceré a usted tomar en cuenta el contenido del artículo
31 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, que
establece lo siguiente:

"Art. 31.- Publicación de las sentencias y dictámenes.- Las sentencias y dictámenes ejecutoriados,
emitidos por la Corte Constitucional, serán enviados al Registro OfidJ para su publicación, dentro del
término de diez días posteriores a la recepción de los votos sendos o concurrentes por parte de
Secretaría General, salvo que la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional o
este Reglamento establezcan lo contrarío. El Director del Registro Oficial deberá publicar los mismos,
en eltérmino de tres días de haberlos recibido. (Las negrillas no coi responden al texto).

El Secretario General, una vez transcurrido el término para la recepción de los votos salvados o
concurrentes, remitirá ladecisión con osin ellos al Registro Oficial pr.ra su publicación. "

Atentamente,

hamorro

ario General
11 sentencias; más unVoto Concurrente; 03 aclaraciones y ampliacicp
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iris sentencia; y, 01 CD-RW.
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